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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por el 

actor, no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde 

en derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, por la suma de 

$13’288.850,00 M/Cte., al 16 de enero de 2023. 

 

Dando alcance al escrito de 9 de junio de 2023, dese traslado a la 

parte demandada, por el término de diez (10) días, del avaluó del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-1317272. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(3) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No.149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez
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PROCESO No. 2017-0370

Javier Alfredo Zorro Cordero <javalzo@hotmail.com>
Vie 9/06/2023 8:59 AM

Para:Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (128 KB)
AVALUO PROCESO 2017-370. 09-06-2023.pdf;

Muy Buenos días:

Cordialmente me permito allegar Memorial Adjuntando AVALUO del bien inmueble objeto de
medida cautelar, dentro de la Demanda Acumulada en el Proceso Ejecu�vo No.2017-0370, de
Edificio Parque Galerías contra Rafael Hernando González Vargas.

En cuanto sea posible, agradezco acusar recibido del mismo.

Muchas Gracias.

JAVIER ALFREDO ZORRO CORDERO
C.C. No. 79.511.091 de Bogotá D.C.
T.P. No. 99.314 del C.S. de la J.
Tel. 312-3284584
Correo Electrónico: javalzo@hotmail.com
Apoderado Demandante



JAVIER ALFREDO ZORRO CORDERO                                       Calle 12 No. 5 – 32 Of. 212 Edificio Corkidi                 

                        ABOGADO                                                                                    javalzo@hotmail.com 

                                                                                                                                    Cel. 312-3284584 

   Bogotá D.C. - Colombia 

 

 

 

Señor 

JUEZ  41 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTA D. C.  

E.                           S.                          D. 

 

 

                                                                     DEMANDA ACUMULADA 

                                                                  REF. Ejecutivo de Edificio Parque Galerías PH. 

                                                                  CTR. Rafael Hernando González Vargas.   

                                                                             No. 2017-0370 

                                                                                                  
JAVIER ALFREDO ZORRO CORDERO, actuando en mi condición de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso descrito en la referencia, cordial y respetuosamente me 

dirijo al señor Juez para manifestar: 

1. Allego Avalúo del Bien Inmueble objeto de Medida Cautelar dentro del presente asunto, 

de conformidad con lo Preceptuado en el núm. 4° del Artículo 444 del C.G. del P., así: 

Avalúo Catastral:                         $   118.311.000 

Incrementado 50%:                      $     59´155.500 

Total Avalúo:                               $   177´466.500 

Total Avalúo: CIENTO SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS CMTE. 

2. Para los fines legales pertinentes me permito allegar Certificación Catastral expedida por 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, en donde consta el avalúo del bien 

inmueble objeto de medida cautelar. 

Anexo. Lo Enunciado. 

 
Del señor Juez, atentamente,    

                                                                         JAVIER ALFREDO ZORRO CORDERO 

                                                              C. C. No.79´511.091 de Bogotá 

                                                               T.P. No. 99.314 del C. S. de la 

 

mailto:javalzo@hotmail.com


Información Física
Información Económica

Años Valor Avalúo Año de Vigencia

Dirección secundaria y/o incluye:                                                              "Secundaria" es una puerta
adicional en su predio que esta sobre la misma fachada e "Incluye" es
aquella que está sobre una fachada distinta de la

Dirección(es) anterior(es):

Código de sector catastral: Cédula(s) Catastral(es)

CHIP:
Número Predial

Destino Catastral:
Estrato: Tipo de Propiedad:

Uso:

Total área de terreno (m2) Total área de construcción

Dirección oficial (Principal):                                                       Es la dirección asignada a la puerta
más importante de su predio, en donde se encuentra instalada su placa
domiciliaria.

La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de
que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede
alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la propiedad
o posesión del predio. Artículo 29 Resolución 1149 de 2021 del IGAC.

MAYOR INFORMACIÓN: https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-
quejas-reclamos-y-denuncias, Punto de Servicio: SuperCADE. TEL. 601 2347600 Ext
7600

SUBGTE PARTICIPACION  ATENCION CIUDADANO

Tipo Número Fecha Ciudad Despacho Matrícula Inmobiliaria

PARTICULAR 1521 03/06/1993 BOGOTA 44 050C01317272

CL 53A BIS  22 16 AP 304 -  Código postal 111311

110010172130200430007901030004
AAA0083WCSY

007202 43 07 001 03004

4 PARTICULAR
01 RESIDENCIAL

             17.20              28.30

EXPEDIDA A LOS   08  DÍAS DEL MES DE   JUNIO   DE  2023  HORA  03.37 PM

$118,311,000 20231

$105,671,000 20222

$97,784,000 20213

$97,162,000 20204

$90,624,000 20195

$85,435,000 20186

$71,835,000 20177

$64,496,000 20168

$62,842,000 20159

$56,599,000 201410

CL 54 21 88/90 AP 304     FECHA:17/04/2000
CL 53A BIS  22 16 AP 304     FECHA:01/02/2007

Documento soporte para inscripción

Número
Propietario

Nombres y apellidos
Tipo de

documento
Número de
documento

% de
Coopropiedad

Calidad de
inscripción

1 RAFAEL HERNANDO GONZALEZ VARGAS C 14216829 100 N

Total de propietarios: 1

Información jurídica

54 21 17 23

038 HABITACIONAL EN PROPIEDAD

* Para verificar su autenticidad, ingresar a www.catastrobogota.gov.co. Catastro en línea opción Valide una certificación expedida
por Catastro Bogotá y digite el siguiente código: 7720FF926621

Certificación Catastral

Radicación No.:

Fecha:

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO A LA LEY 527  de 1999 (Agosto 18)

Directiva presidencial N0.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) articulo 6,
parágrafo 3. En concordancia con la Resolución 1149 de 2021 Articulo 69
"Derecho constitucional de Habeas Data" 542327

08/06/2023
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En cuanto a las medidas cautelares, téngase en cuenta que se 

mantienen las decretadas, como quiera que se han presentado 

demandas acumuladas y por ende continúan vigentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(3) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY : 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda acumulada reúne las exigencias 

formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del 

Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de EDIFICIO PARQUE GALERÍAS P.H. y en contra 

de RAFAEL HERNANDO GONZÁLEZ VARGAS, por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $1’575.000,00 M/CTE., por concepto de 

siete (7) cuotas ordinarias de administración, causadas entre los 

meses de agosto de 2022 a febrero de 2023, a razón de $225.000 cada 

una. 

 

2.- Por la suma de $526.000,00 M/CTE., por concepto de dos 

(2) cuotas ordinarias de administración, causadas entre los meses de 

marzo y abril de 2023, a razón de $263.000 cada una. 

 

3.- Por la suma de $1’600.000,00 M/CTE., por concepto de 

cuota extraordinaria de administración, causada en el mes de marzo 

de 2023. 

 

4.- Por los intereses moratorios, sobre las anteriores cuotas 

vencidas y no canceladas en los numerales 1° a 3°, liquidados a la 

tasa de una y media veces sobre el interés remuneratorio certificado 

por la Superintendencia Financiera, desde que se hicieron exigibles 

cada una de ellas y hasta que el pago se verifique. 

 

5.- Por las multas, sanciones y cuotas de administración 

ordinarias y extraordinarias que se continúen causando, junto con los 

intereses de mora, desde la presentación de la acumulación, 

inclusive, y hasta la fecha en que se profiera la sentencia de este 

asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto por estado 

de conformidad con lo previsto inciso 2° del art. 306 del C.G.P., y 

PREVÉNGASELE que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 540 del C.P.C., EMPLÁCESE a todas las personas que 

tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor , para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus 

demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del 

término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 

artículo 108 ibídem, en consecuencia la parte demandante en 

acumulación proceda a dar estricto cumplimiento a la citada norma. 

 

Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JAVIER ALFREDO 

ZORRO CORDERO, como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(3) 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No.149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, 

ello en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 

de abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y 

con el propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, 

el Juzgado avoca conocimiento del proceso de sucesión intestada de 

la causante MARIA ANGELICA GIRALDO DE MONTOYA. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda formulada no cumple 

con los requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto el 

Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de este asunto, con fecha de expedición no superior a un mes. 

 

1.2.- Alléguese avaluó catastral año 2023, de los bienes objeto de 

este trámite, e indique la existencia o no de deudas de la herencia 

(art. 489 ibídem).  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado avoca conocimiento del proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real de menor cuantía, formulada por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra PEDRO PABLO 

CANO SANABRIA. 

 

Ahora bien, subsanada en debida forma la demanda y reunidas las 

exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 468 

ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA a favor 

del BANCOLOMBIA S.A en contra de MARGELY ROMERO MUÑOZ por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $88’737.454,49 m/cte., equivalentes a la 

cantidad de 270054,1716 UVR por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 10073599681, allegado como base 

de ejecución. 

 

1.1.- Por la suma de $530.483,72 m/cte., equivalente a la 

cantidad de 1608,9784 UVR por concepto del capital de las cinco (5) 

cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el 

pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde el día siguiente en que 

se hizo exigible cada cuota y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

1.3.- Por la suma de $1’921.858,01 m/cte., equivalentes a la 

cantidad de 5829,0724 UVR por concepto de interés remuneratorio de 

las cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en 

el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 370-247171 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GESTI S.A.S antes 

GESTICOBRANZAS S.A.S representada legalmente por el abogado JOSE 

CUOTA 
VALOR 

CAPITAL UVR 

VALOR 

EQUIVALENCIA 
PESOS 

05/OCT/2022 318,9306 $105.152,12 

05/NOV/2022 320,3567 $105.622,31 

05/DIC/2022 321,7893 $ 106.094,64 

05/ENE/2023 323,2282 $ 106.569,05 

05/FEB/2023 324,6736 $ 107.045,60 

TOTAL 1608,9784 $530.483,72 

CUOTA 

VALOR INTERES 
REMUNERATORIO 

UVR 

VALOR INTERES 
REMUNERATORIO 

PESOS  

 

05/OCT/2022 968,5006 $319.316,7 
 

05/NOV/2022 1220,4674 $402.390,79 
 

05/DIC/2022 1216,9696 $401.237,56 
 

05/ENE/2023 1213,3767 $400.052,97 
 

05/FEB/2023 1209,7581 $398.859,91 
 

TOTAL 5829,0724 $1’921.858,01 
 



 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Acéptese la renuncia de la sociedad GESTI S.A.S antes 

GESTICOBRANZAS S.A.S representada legalmente por el abogado JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte actora. Téngase 

en cuenta que el abogado allega la comunicación enviada a su 

poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

En atención a la solicitud que antecede, reconózcase personería 

jurídica a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 de 12 de septiembre de 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c53d00f8cd1d089f756cbdaffe6855954bcd6c8fc4bd6d925519bd56e2b82c86

Documento generado en 11/09/2023 03:32:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 037 2023 00204 00 

 

Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril de 

2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el propósito 

de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el Juzgado avoca 

conocimiento del proceso de restitución de inmueble arrendado 

instaurado por LUIS ANGEL RAMIREZ RIOS contra JAVIER 

CASTELLANOS PERALTA.  

 

Ahora bien, sería del caso asumir el trámite del presente proceso, 

sino fuera porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de 

mínima cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen no 

superan los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, no 

excede el monto de $46’400.000,00 m/cte. 

 

En consonancia con lo anterior, el artículo 25 ejusdem estableció 

que: “[s]on de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento 

cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

Ahora, si bien la pretensión es la restitución del inmueble objeto de 

contrato de arrendamiento, lo cierto es que de la lectura de los hechos de 

la demanda se desprende que el cánon actual de arrendamiento es de 

$1’530.000,oo m/cte, y siguiendo las previsiones del numeral 6 del 

artículo 29 del C.G.P., estipula que: “ En los procesos de tenencia por 

arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término 

pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el 

valor de la renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la 

demanda. Cuando la renta deba pagarse con los frutos naturales del bien 

arrendado, por el valor de aquellos en los últimos doce (12) meses.” Negrilla 

fuera de texto.  

 

Entonces, como el valor actual de la renta es de $1’530.000,oo m/cte, 

multiplicado por 12 meses que fue el término inicial pactado, da la 

sumatoria de $18’360.000,oo m/cte, de manera que de conformidad con 



 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los trámites 

atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple son 

los de mínima cuantía; mientras que los Juzgados Civiles Municipales 

conocerán de las demandas de menor cuantía, atendiendo lo establecido 

en el artículo 18 ibídem. 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad, conocer del 

proceso de la referencia. 

 

Finalmente, es preciso señalar que este juzgado fue transformado en 

pequeñas causas y competencia múltiple transitoriamente mediante 

Acuerdo No. PSCJA18-11127, y posteriormente mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 se ordenó terminar dicha 

medida transitoria, por lo tanto, este Despacho no es competente para 

conocer de este asunto de mínima cuantía.   

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada por LUIS 

ANGEL RAMIREZ RIOS contra JAVIER CASTELLANOS PERALTA. por 

las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias 

del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

ATEXCO SERVICES S.A.S en contra de ALONSO FORWARDING 

COLOMBIA para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad [numeral 7°, artículo 90 ibídem]. 

 

1.2.- Hágase alusión al juramento estimatorio, discriminando 

razonadamente cada uno de los conceptos que por perjuicios (lucro 

cesante y daño emergente) pretende se declaren en sentencia, lo anterior 

siguiendo los lineamientos de que trata el artículo 206 del C.G.P. 

 

1.3.- Desacumule las pretensiones 3ª, 4ª, 5ª, 6ª y 7ª como quiera que 

nos propias de los procesos verbales.  

 

1.4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5° del artículo 

6° de la Ley 2213 de 2022, remitiendo a los demandados vía correo 

electrónico copia de la demanda y sus anexos.  

 

1.5.- Desacumule las pretensiones en términos de declarativas y 

condenatorias, indicando de manera precisa el monto de las pretensiones 

condenatorias.  

 

1.6.- Aclare el tipo de proceso que pretende iniciar pues en el poder 

otorgado se señaló que aquel se otorga para iniciar un proceso de 

responsabilidad contractual, sin embargo, la demanda y pretensiones 

hacen referencia a un proceso de responsabilidad extracontractual, por lo 

mismo adecue los fundamentos de derecho.  

 

1.7.- Indique en el libelo demandatorio el domicilio del demandado.  

 



 

1.8.- Aclare el acápite denominado “procedimiento”, pues este 

proceso no se tramitará bajos los presupuestos de los procesos ejecutivos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posean 

los demandados, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito de cautelas. Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$95’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 DE HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de INCOP CONSTRUCCIONES S.A.S. y en contra de 

CONSORCIO GESTIÓN VIAL, integrado por S&M INGENIEROS 

S.A.S., MEGA ANDINA INVERSIONES S.A.S., PROYECTOS 

INTEGRALES DE INGENIERÍAS S.A.S. – PROINGE S.A.S. y ICSSA 

S.A.S.., por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $61’056.638,33 M/Cte., correspondiente al 

capital contenido en la factura de venta No. FEIN-107 de 28 de 

septiembre de 2022, allegada para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de vencimiento de la factura, esto es, el 28 de 

octubre de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total (artículo 774 

C.Co.). 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JHOLMAN 

CASTELLANOS BUITRAGO, quien actúa como apoderado de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y el titulo base de la acción se encuentra en poder de la parte actora, por lo tanto, 

deberá allegarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 

revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas JXY-011 de propiedad de KATHERINNE VARGAS 

LÓPEZ.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a cualquiera de los parqueaderos denunciados por la parte 

actora en su escrito de demanda y que se anexa al oficio. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en virtud de la 

garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de la señora 

KATHERINNE VARGAS LÓPEZ, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, 

así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 

2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas HPT-130 de propiedad de CARLOS ALBERTO 

PERLAZA ORTIZ.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido a cualquiera de los parqueaderos denunciados por la parte 

actora en su escrito de demanda y que se anexa al oficio. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor 

BANCOLOMBIA S.A., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte del señor CARLOS ALBERTO PERLAZA ORTIZ, 

con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 

75 de la Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada 

KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, como apoderada de la sociedad 

AECSA S.A., quien actúa como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido para el efecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan el artículo 60 de 

la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 

2015, este Despacho,  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO.- LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN sobre el 

vehículo de placas YKY-03F de propiedad de SEBASTIAN CORTES 

PIZZA.  

  

SEGUNDO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL-SIJIN-SECCIÓN 

AUTOMÓVILES, advirtiéndole que una vez capturado el vehículo sea 

conducido al parqueadero denunciado por la parte actora en su 

escrito de demanda, esto es, calle 175 # 22 -13, parqueadero del 

Éxito de la 170 en la ciudad de Bogotá. 

  

TERCERO.- Así mismo, una vez aprehendido el vehículo 

precitado, DECRETE LA ENTREGA de este al acreedor RESPALDO 

FINANCIERO S.A.S., en virtud de la garantía mobiliaria constituida a 

su favor por parte del señor SEBASTIAN CORTES PIZZA, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, así como los artículos 2.2.2.4.2.68 y 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015.  

  

CUARTO.- Reconocer personería jurídica a la abogada 

JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido para 

el efecto.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

RUBIELA PALACIOS MACHADO contra JACKSON EHARLES 

RENGIFO PEREA para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese avaluó catastral actualizado (año 2023) del 

inmueble objeto de este trámite. 

 

1.2.- Alléguese las pruebas 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, ya que se 

discriminaron en el acápite de pruebas, pero no se aportaron.  

 

1.3.- Alléguese poder especial de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que si no se 

plasmara la firma del poderdante se deberá remitir como mensaje de 

datos, o en su defecto allegue poder de conformidad con las 

estipulaciones del artículo 74 del C.G.P., pues el mismo brilla por su 

ausencia. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de hoy 12 de septiembre de 2023 
 El secretario, 
 

CEDSAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $175’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de 

FREDYBERTO MORENO RUIZ por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $61’111.111,22 m/cte., por concepto de capital 

acelerado contenido en el pagaré N° 222649331 base de la acción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que el pago se verifique.  

 

1.2.- Por la suma de $33’333.333,24 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las doce (12) cuotas vencidas y no pagadas de la obligación 

del pagaré del numeral primero, discriminadas de la siguiente forma: 

 

   

1 1   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 
sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 

cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

   

   

                

1.3.- Por la suma de $13’650.321,93 m/cte correspondiente al valor 

del interés remuneratorio de las doce (12) cuotas vencidas y no pagadas 

de la obligación del pagaré del numeral primero, discriminadas de la 

siguiente forma: 

                     

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 

2.- Por la suma de $7’000.000,00 m/cte., correspondiente al valor 

del capital la obligación incorporada en el certificado de depósito en 

administración para el ejercicio de derechos patrimoniales N° 0015849746 

respecto del pagaré desmaterializado N° 16050172 allegado como base de 

la ejecución. 

 

2.2.- Por la suma de $1’585.500,00 m/cte., correspondiente a los 

intereses remuneratorios del capital del numeral. 

 

2.3.- Por los intereses moratorios sobre el anterior capital del 

numeral anterior liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 23 

de marzo de 2023 y hasta que el pago se verifique.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 



 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
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Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento del proceso de restitución de 

inmueble arrendado ejecutivo de menor cuantía de BANCOLOMBIA S.A. 

en contra de ALSAMA INSUMOS & SOLUCIONES SAS. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 149 de 12 de septiembre de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  oonnccee  ((1111))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233)) 
 

Expediente No. 11001 40 03 023 2023 00403 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde. 

 

Ahora bien, como quiera que antecede solicitud de terminación del 

proceso presentada por el apoderado de la parte actora, entonces, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de pago 

directo instaurado por Finanzauto S.A. BIC contra Cesar Augusto 

Gallego Guacheta. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR terminado el presente proceso de pago 

directo, por prórroga del plazo de la obligación. 

 

TERCERO- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

CUARTO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, no es necesaria la entrega del título base de la ejecución a la 

parte actora, toda vez que ya se encuentra en su poder, tanto el pagaré 

como la escritura pública, por lo cual deberá dejar las constancias del 

caso. 

 

QUINTO.- Sin condena en costas.  

 

SEXTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 



 

Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 149 DE HOY : 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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